
IJ§ELCoahrcaryi
"De.crio dc h lg[tHrd de Oportrikl.dB p¡r¡ E¡¡jercs y hoDbrEs"

"Alo de l¡ uoid¡d,l¡ p¡z y el dB¡rrollo"

iÉ?\¡Buca 
ocl ,ai¿l

fusofucióru (Directoraf 91" ,0 0 5 10 -2023

NIEVA.' il'r
t'

V¡stoú, los documentos adiuntos, y;

plazas

CONSIDERANOO:

Que, es polltix del Ministerio de Educeión gara¡tizar el buen in¡dl del año

en concordancia con 16 polít¡cas prio{izád6 y los cornpromisos de gssÜón escolar;

Que, el a(ículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

tes existentes en las instituclones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das v¡a concurso

docente.

Que, el a(ículo 1" de la Ley No 30328, Ley que elablece red¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

por f¡nalidad permitjr la contratación temporal del profesorado en ¡nstitucbnes educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las ¡nstituciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimienlo para las contrataclones de pmfesorEs y su renoveión en el mafco del contralo de servic¡o docente en

ucación básica y tecn¡m prcducliva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educatva y

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jele de Recursos
con el visto bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

de la ent¡dad, y;

De confomidad con la Ley N" 28U4 Ley Generalde Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
Refoma Mag¡sterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta ot"ds disposiciones, el Deq€to Supremo N' m+20f3-ED que

aprueba el Reglarnento de la Ley de Rebrma Magisterial y sus nrodificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20llMlNEDU, que
aprueba el Reglamento de Organ¡zmi5n y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de OBan¡zactón y Funciones
apmbado por el Gobiemo Regional y las feiltades previst6 en la Ley 27444 Ley del Pmcedim¡ento Administraüvo General;

SE RESUELVE:

Anf,fCULO lo.. APROBAR EL CO{TRATO, por servidos personates según et

anexo que forma parte de la presenle, susdilo por la Un¡dad Elecütora y el persond docente que a conlinuación se indi:a:

d¡cta otras d¡sposiciones, con la finali{rad de eslablecer dispGrcbnes eo rele¡ón al procedimiento, requis¡tos y condic¡ones para las

contratrc¡ones de profesores y su renovac¡ón, efl bs programas educativos y en las llEE públices de educación básica y tecnico
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1.2. DATOS DE I.A PI.AZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

DAÍOS PERSO ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

rlr,,, ^ !,¡^ ^ñ¡^^

ESPECIALIDAD

ON EDUCATIVA

DE PTAZA

DE LA VACANTE

DATOS OEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIEITE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORT.¡ADA LABORqL

FASE OE ADJUDICACION

SA AJEI{ KAi¡TUA" DAI{IEL

D.t{.t. il" 135278t8

tltAscuLNo

30110/1980

D.L tf lss
PROFESOR

EDUCAdOI ilEClAL BILINGüE

hicial . J.rdfn

3EE

92123121il11

PROFESOR

oFrc() [" 8ls20t66PE{pEp].,pp (2Efi zu6}

23fHí,8 ño DE FOLIOS: 36

ACTA DE AAfUUDICACIOI{

D€.de d 01103/2023 haeta d31t12to23

30 tto¡as Pedryóg¡cas

EVALUACIOI{ DE flPEDIEIff ES

ARTICULo ?.- ESTABLECER, conbñrE al Ane I del Decreb Supram N" 001-

ARTICULO f.- AFÉCTESE a b cúr¡a presuDuestal conssmndbnte de a.€rdo al Texb

Únbo fr€ndo del Clasiñcdor d€ Gasbo, td mÍD lo d¡sporE La Ley N' 3'1638 que erueba el PEsupu€slo del Sechr Püblco paa el Alo
2023

Reg§fiese y comunquese.

PROF. 
'VORXA 'SAAEL 

EGARRA BAUrISIA
DIRECTOR DEL PROGFAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqul
NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFIvUAGI
JMV/J.PER
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2o2,M|NEDU, que contiene el docurienb 'Confab de S€rvaio Ooconb", 6s casal d€ rcsolución dol conm qEhu¡er" d6 bs rnotilros

señaHos en la Clál.auh Sena.

ARTÍCULO 4'.. taOflFlCAR la FEsrb r€solrcirn a la pab iÉr€sda I ifist cias

p€rlinonb por¿ $ cooehi€tlb y ebnes de Ley-


